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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C.  
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol – Teléfono: 3532666 Ext 70511 

WhatsApp: 322 2890129  

Correo Electrónico: j11lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/68  

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 
RADICADO:  11001 41 05 011 2024 10076 00 

ACCIONANTE:  LINA MARIA GONZALEZ 
DEMANDADO:  ANA LUNA GOMEZ, OSCAR 
GARAVITO LUNA Y ANGIE PINZON HINCAPIE 

 
S E N T E N C I A 

 
En Bogotá D.C., a los cinco (5) días del mes de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
procede este Despacho Judicial a decidir la Acción de Tutela instaurada por LINA 
MARIA GONZALEZ en contra de la ANA LUNA GOMEZ, OSCAR GARAVITO 
LUNA Y ANGIE PINZON HINCAPIE, en los términos y para los fines 
concebidos en el escrito de solicitud de amparo constitucional obrante en el 
archivo No. 02 del expediente. 
 

ANTECEDENTES 
 

LINA MARIA GONZALEZ, promovió acción de tutela en contra del ANA LUNA 
GOMEZ, OSCAR GARAVITO LUNA Y ANGIE PINZON HINCAPIE, para la 
protección de su derecho fundamental a la intimidad personal habeas data, 
seguridad personal, integridad física, psíquica y moral, vida en condiciones dignas, 
honra, imagen y salud. En consecuencia, solicita las siguientes: 
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Para sustentar lo anterior, la accionante realiza la narrativa de sus hechos los 
cuales pueden ser leídos en el siguiente enlace: 02Demanda.pdf. 

 
CONTESTACIÓN DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 
FISCALIA 521 SECCIONAL DE BOGOTA: En su escrito de respuesta manifiesta 
este organismo la accionante presento denuncia penal con radicado 
110016000049202454679 del 12 de marzo de 2024, El 15 de marzo de 2024 a las 
09:35 am se entrega medida protección policiva a la denunciante (Accionante), 
quien la suscribe y se compromete a tramitarla, lo que en efecto realizó tal como 
lo ha informado en el escrito de tutela. Por lo esbozado, solicitó se desvincule a la 
suscrita de la tutela por no haber comprometido derechos fundamentales del 
accionante ni ser participe en procesos de vulneración de derechos en su contra 
puesto que la Fiscalía 521 Seccional de Bogotá ha respetado los derechos de la 
accionante como víctima desde el 14 de marzo de 2024 que la NUNC 
110016000049202454679 llegó a este Despacho. 
 
SECRETARIA DE LA MUJER: Verificó en el Sistema de Información Misional 
SIMISIONAL y encontró que la entidad ha brindado en el marco de sus 
competencias, de manera gratuita y oportuna, orientación jurídica y pasicosocial a 
la accionante señora Lilia María González durante la vigencia 2019, a través de las 
Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres de la localidad de Rafael 
Uribe Uribe. De la misma manera, en el marco de la presente acción de tutela, el 
20 de marzo de 2024 el equipo interdisciplinar de las Casas de Igualdad de 
Oportunidades para las Mujeres de la localidad de Rafael Uribe Uribe, adelantó 
seguimiento psicosocial y sociojurídico a la señora Lilia María González. En este 
sentido, la entidad en el marco de sus competencias ha garantizado la prestación 
de servicios de atención que integra la oferta institucional de la entidad 
 
ALCALDIA LOCAL RAFAEL URIBE URIBE: Indica que  no ha vulnerado el 
derecho fundamental al accionante, teniendo en cuenta que mi representadas 
actúan en cumplimiento de lo establecido en la Ley 1801 de 2016, así la ALCALDÍA 
LOCAL RAFAEL URIBE URIBE al recibir la solicitud radicada procedió a realizar el 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j11lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ArchivoGestionDespacho/AccionesConstitucionales/AccionesTutela/2024/11001410501120241007600/01PrimeraInstancia/C01Principal/02Demanda.pdf?csf=1&web=1&e=tEDTsS
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reparto correspondiéndole su conocimiento a la INSPECCIÓN 18C DISTRITAL DE 
POLICIA quien avoco conocimiento y fijo para el día 18 de abril de 2024 a las 
02:00 pm, audiencia de que trata el art. 223 de la ley 1801 de 2016.  Es decir, se 
ha garantizado de esta manera los derechos de las partes intervinientes, en pro de 
no vulnerar el debido proceso y se esta la espera de que se informe si re realizó la 
entrega voluntaria del inmueble y de lo contrario se fijará nuevamente fecha para 
realizar la diligencia de entrega. 
Ahora bien, respecto de las fechas de las diligencias, es preciso aclarar al señor 
Juez de tutela que la fecha se fija teniendo en cuenta la agenda de compromisos 
previamente adquiridos por el Inspector y que adicionalmente exigen respetar lo 
establecido tanto en la Ley 962 de 2005 por medio de la cual "se dictan 
disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos 
de los organismos y entidades del Estado " y el Código de Procedimiento 
Administrativos Ley 1437 de 2011, que establecen la obligación de atender los 
asuntos conservando el turno. 
 
BIENESTAR FAMILIAR: Señala que el INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR  
FAMILIAR, no ha lesionado, amenazado o vulnerado algún derecho fundamental a 
la accionante, por configurarse el fenómeno de la falta de legitimación pasiva de la 
tutela, por lo que solicito, muy respetuosamente, se desvincule a la Entidad que 
represento de la acción de tutela invocada por la accionante. 
 
POLICIA NACIONAL: Señala que por su parte no ha vulnerado derechos 
fundamentales a la accionante toda vez que se presentaron en el inmueble de la 
accionante y llegaron a unos compromisos con los accionados, danto garantías 
para ambas partes dentro de la presente acción de tutela, como material 
probatorio allega el informe de atención visible en su escrito de respuesta, ante 
estas situaciones señala que no ha vulnerado derechos fundamentales y que se 
debe desvincular de la presente tutela.  
 

CONSIDERACIONES 
 

Conforme al Artículo 86 de la Constitución Política, encontramos que la acción de 
tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual y 
autónomo, dirigido a facilitar y permitir el control de los actos u omisiones de 
todas las autoridades públicas y excepcionalmente de los particulares cuando 
estos vulneren derechos fundamentales. 
 
PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER  
 
DEL HECHO SUPERADO 
 
La H. Corte Constitucional en sentencia T 047 de 2019, M.P. Dra. Diana Fajardo 

Rivera ha reiterado, ha reiterado: 

 
“…que la acción de tutela, en principio, “pierde su razón de ser cuando 
durante el trámite del proceso, la situación que genera la amenaza o 
vulneración de los derechos fundamentales invocados es superada o 
finalmente produce el daño que se pretendía evitar con la solicitud de amparo”. En 
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estos supuestos, la tutela no es un mecanismo judicial adecuado pues 
ante la ausencia de supuestos fácticos, la decisión que pudiese tomar el 
juez en el caso concreto para resolver la pretensión se convertiría en 
ineficaz.  

En efecto, si lo que el amparo constitucional busca es ordenar a una 
autoridad pública o un particular que actúe o deje de hacerlo, y 
“previamente al pronunciamiento del juez de tutela, sucede lo requerido, 
es claro que se está frente a un hecho superado, porque desaparece la 
vulneración o amenaza de los derechos fundamentales”. En otras 
palabras, ya no existirían circunstancias reales que materialicen la 
decisión del juez de tutela.  

(…)Cuando se presenta ese fenómeno (hecho superado), en términos de 
decisiones judiciales, la obligación del juez de tutela no es la de 
pronunciarse de fondo. Solo cuando estime necesario “hacer 
observaciones sobre los hechos que originaron la acción de tutela, con el 
propósito de resaltar su falta de conformidad constitucional, condenar su 
ocurrencia y conminar a que se adopten las medidas necesarias para 
evitar su repetición, so pena de las sanciones pertinentes. De cualquier 
modo, lo que sí resulta ineludible en estos casos, es que en la sentencia 
se demuestre la reparación del derecho antes de la aprobación del fallo, 
es decir, que se demuestre el hecho superado”. De lo contrario, no estará 
comprobada esa hipótesis…” 

 
DERECHO A LA INTIMIDAD Y AL MANEJO DE LA PROPIA IMAGEN-
sentencia T- 339 del 2022, indico Apropiación y publicación de fotografías 
íntimas en redes sociales, sin el consentimiento del titular 
  
El exhibir fotografías íntimas de otra persona, de las cuales alguien se ha 
apropiado indebidamente, es una conducta que tiene la capacidad de afectar, de 
manera evidente y manifiesta, varios derechos fundamentales de la persona que 
aparece en las fotografías. La imagen, al contener los rasgos y características 
externas que conforman la fisionomía de una persona, es un dato que la identifica, 
más que otros signos externos, en su concreta individualidad. Esta identificación es 
mayor cuando se trata de imágenes íntimas, en las cuales la persona aparece sin 
ropa o con ropa interior. Por ello, el exhibir a terceros este tipo de imágenes, sin 
consentimiento de la persona y como resultado de una apropiación indebida de 
ellas, puede llegar no sólo a tener consecuencias jurídicas, como la de vulnerar los 
antedichos derechos fundamentales, sino que también puede afectar la salud 
mental de la persona a la que se exhibe. 

  
El despacho se dispone resolver, en primer lugar, si en efecto se ha vulnerado el 
derecho fundamental de petición por parte de la accionada y el de habeas data o 
nos encontramos frente a un hecho superado al habérsele dado respuesta. 
 
DEL CASO CONCRETO 
 
En primer lugar, se ha de tenerse en cuenta si los accionados han vulnerado los 
derechos fundamentales tal como lo manifiesta la parte activa de esta acción 
constitucional o si por el contrario la misma se debe declarar superada al habérsele 
dado tramite y respuesta en el transcurso de esta tutela. 
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De conformidad con lo anterior, debe ser claro el Despacho que dentro de la 
presente acción de tutela no se allegaron materiales probatorios con los cuales se 
pudiera entender que la accionante se encontrara siendo víctima de algún tipo de 
maltrato físico o verbal, pero ello no quiere decir que con el dicho de la señora 
LUNA GONZALEZ no se tomen en cuenta sus manifestaciones verbales realizadas, 
las cuales alarman al Despacho por lo critico de la situación actual de la tutelante. 
 
Por estos motivos se vincularon a las entidades llamadas a salvaguardar los 
derechos fundamentales de las personas como son la policía Nacional y la Fiscalía 
General de la Nación y la Secretaria de la Mujer, las cuales le dejan claro al 
Despacho que han venido actuando en el caso de la accionante brindando 
asesorías, visitas emitiendo ordenes de medidas preventivas entre otras, es decir 
que hasta la fecha a la accionante se le ha brindado la protección propia del 
Estado en cuento lo ha solicitado. 
 
De esto se da fe con la denuncia 110016000049202454679, conocida por la 
Fiscalía 521 Seccional de Bogotá, en la cual se emitió medida preventiva el 15 de 
marzo de 2024, en la que se dispuso: 
 

 

De la misma forma la Policía Nacional mediante informe de actividades del 19 de 
marzo de 2024 indica y acredita fotos por medio de las cuales se constata que 
realizó visita al inmueble ubicado en la Calle 28B Bis No. 20 – 10 Barrio Quiroga en 
donde se indicó que se fijaron unos compromisos para las partes previa 
identificación de los accionados, en donde se indicó; No agredir verbal, psicológica 
o físicamente a la señora Lilia González. No agredir verbal, psicológica o 
físicamente a la señora Lilia González de la misma forma los ciudadanos 
arrendatarios se comprometen a desalojar este inmueble en un lapso no 
mayor a 15 días a partir de la fecha. 
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En cuanto a lo señalado por la Secretaria de la Mujer, esta entidad en su escrito de 
contestación señalo que: 
 

 
 
De las anteriores observaciones se encuentra que las entidades protectoras y 
garantes de proteger los derechos fundamentales a la accionante están 
cumpliendo a cabalidad con sus funciones de la misma forma se puede concluir 
que con el acuerdo realizado entre las partes y la Policía Nacional se logra dar 
protección a los derechos fundamentales invocados. 
 
En consecuencia, a la luz de lo dispuesto por la H. Corte Constitucional en 
diversos pronunciamientos, entre otros en sentencia T - 047 de 2019, la acción 
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Constitucional deprecada, será declarada improcedente por carencia de objeto y la 

existencia de un hecho superado. 

Respecto de la vinculada a esta Acción ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, 
ALCALDIA LOCAL RAFAEL URIBE URIBE, FISCALIA 521 SECCIONAL DE 
BOGOTA, POLICIA NACIONAL, ESTACION DE POLICIA DE RAFAEL URIBE 
URIBE, BIENESTAR FAMILIAR, INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCION 
Y  
BIENESTAR ANIMAL, SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER las mismas se 
ordenan desvincular dadas las resultas de esta sentencia. 
 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley: 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR HECHO SUPERADO de la acción de tutela interpuesta 
por LINA MARIA GONZALEZ en contra del ANA LUNA GOMEZ, OSCAR 
GARAVITO LUNA Y ANGIE PINZON HINCAPIE respecto de los derechos 
fundamentales de petición y Habeas Data, de conformidad a la parte motiva de 
esta providencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR por el medio más eficaz tanto a la parte accionante 
como a la accionada del resultado de la presente providencia. 
 
TERCERO: DESVINCULAR a ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, ALCALDIA 
LOCAL RAFAEL URIBE URIBE, FISCALIA 521 SECCIONAL DE BOGOTA, 
POLICIA NACIONAL, ESTACION DE POLICIA DE RAFAEL URIBE URIBE, 
BIENESTAR FAMILIAR, INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCION Y 
BIENESTAR ANIMAL, SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER, con forme a 
lo expuesto en la sentencia. 
 
CUARTO: Si no fuere impugnado el presente fallo oportunamente, esto es, dentro 
de los tres (3) días siguientes a su notificación, se remitirá a la H. Corte 
Constitucional en los términos del artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. En caso 
contrario se enviará a la Oficina Judicial - Reparto de los Juzgados Laborales del 
Circuito de esta ciudad, en los términos del artículo 32 ibídem. 
 
 
 

CÚMPLASE. 
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